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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 061-2023-GM-MDSS

San Sebast¡án, 25 de julio de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N" 46-2023-EC-GM-MDSS de fecha 2l de marzo de 2023, del Eiecutor Coact¡vo;
lnforme N' 005-2023-AL-GSCFN-MDSS de fecha 17 de mayo de 2023; Op¡n¡ón Legal N" 769-
2022-GAL-MDSS de fecha 15 de junio de 2023; y

CONSIDERANOO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el Art. 194" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Penl,
mod¡ficada por Leyes de Reforma Const¡tucional N" 27680, N'28607 y N" 30305 y el articulo ll
el Título Prel¡minar de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, los gob¡ernos

petencia. La autonomia que la Constitución Política del Perú establece para las
mun¡c¡palidades, radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strat¡vos y de
adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenam¡ento juridico;

ANTECEDENTES

Que, med¡ante Resoluc¡ón Gerenc¡al N' 228-2022-GSCFN-MDSS, de fecha 03 de octubre de
2022, se resuelve SANCIONAR a la adm¡nistrada ROXANA CABALLERO NINANCURO,
¡dentificado con DNI N'41388916 por la comisión de la ¡nfracc¡ón establec¡da en el Cód¡go N"
05.01 "Por carecer y/o tener vencido el ceúificado de lnspecc¡ón Técnica de segur¡dad en
ed¡f¡cac¡ones /fSE", conforme al Cuadro Único de lnfracciones y Sanciones (CUIS) aprobado
mediante Ordenanza l\¡unicipal N'012-2021-CM-MDSS; esto es por ?o contar con la l¡cenc¡a
de func¡onam¡ento conespond¡ente" en el domic¡lio f¡scal¡zado ub¡cado en la Av. la Cultura N'
2603 del d¡strito de San Sebastián, provinc¡a y departamento de Cusco';

CONSIDERACIONES GENERALES

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Título Prel¡minar del Texto Un¡co Ordenado de la Ley
N' 27444, Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General, aprobado mediante Decreto Supremo
N" 004-201g-JUS, en adelante TUO de la Ley N" 27444,|os procedimientos adm¡nistrativos se
sustentan en pr¡ncipios: como el de Legalidad, debido procedimiento y de Verdad Mater¡al. En
ese sent¡do las autor¡dades admin¡strat¡vas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón. la Lev v
el Derecho: otorqando a los admin¡strados la posibilidad de que exponqan sus arqumentos, a

r bas a obtener una decisión motivada fundada en derecho debiendo
en el proced¡mienlo, ver¡ficar plenamente los hechos que s¡rven de motivo para sus dec¡s¡ones,
para lo cual deberá adoptar todas las med¡das probatorias aulorizadas por Ley:

ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que, med¡ante lnforme N' 46-2023-EC-GM-MDSS de fecha 21 de marzo de 2023, el Ejecutor
Coaclvo devuelve el expediente adm¡n¡strativo sancionador seguido contra doña ROXANA
CABALLERO NINANCURO, señalando que se ha seguido el procedim¡ento adm¡nistrat¡vo
sancionador contra persona distinta de la obligada y sanc¡onarse a persona natural, cuando
debió sancionarse a la Persona Jurídica'DISTRIBUCIONES TRIMAQ E.!.R.L.", a mérito de la
Partida Reg¡stral N' 11147354 de Const¡tuc¡ón de Empresa lnd¡vidual de Responsabilidad
L¡mitada, cuya representante legal es la ROXANA CABALLERO NINANCURO. As¡m¡smo,
adjunta la Resolución N" 2 del Proceso Coactivo N" 45-2022-EC-MDSS, med¡ante el cual
resuelve SUSPENDER y dar por concluido el procedimiento de coactivo sobre multa y

clausura, segu¡do ¡ndebidamente contra ROXANA CABALLERO NINANCURO;

Que, med¡ante lnforme N' 005-2023-AL-GSCFN-|VIDSS de fecha '17 de mayo de 2023, la
Asesora Legal de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalizac¡ón y Notificaciones,
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devuelve el exped¡ente admin¡strativo sancionador y señala que en cumplimiento a la
Resoluc¡ón N" 2 em¡t¡do por el Ejecutor Coact¡vo en el proceso coact¡vo N" 45-2022-EC-MDSS,
el proceso sanc¡onador se debe re¡n¡ciar a la persona correcta y cumpliendo lo dispuesto en el
articulo 239 y 241 del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444, previa nutidad de oricio de
todo el proceso administrat¡vo;

Que, respecto de la nul¡dad de los actos adm¡n¡strativos, el artículo 10" del TUO de la Ley N"
27444, establece las causales de nul¡dad del acto administral¡vo y los denomina como v¡c¡os
que causan su nulidad de pleno derecho y son:

1. La contravención a la Constituc¡ón, a las leyes o a las nomas reglamentarias.
2. El delecto o la omis¡ón de alguno de srs regu,.srfos de val¡dez, saryo que se

presente alguno de /os supueslos de conservac¡ón del acto a que se ref¡ere el
Atl¡culo 14.

3. ¿os aclos expresos o los que resulten como consecuenc¡a de la aprobac¡ón
automát¡ca o por s¡lencio admin¡strativo pos¡t¡vo, por los que se adqu¡ere facultades,
o derechos, cuando son contraios al ordenam¡ento jur¡dico, o cuando no se
cumplen con /os reguislfos, documentación o trámites esenciales para su
adquisic¡ón.

4. Los actos admin¡strativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se d¡cten
como consecuencia de la m¡sma. (Negrita agregado)

Que, el numeral 213.'l del artículo 213" del TUO de la Ley N" 27444, establece sobre ta nut¡dad
de of¡cio que "En cualqu¡era de /os casos enumemdos en el aftículo 10, puede dectararse de
oficio la nul¡dad de /os aclos administrat¡vos, aun cuando hayan quedado f¡rmes, s¡empre que
agrav¡en el inlerés público o les¡onen derechos tundamentales"i

Que, asimismo, e¡ tercer párrafo del numeral 213.2 del artículo 213" establece que la nul¡dad
de oflc¡o solo Duede ser declarada por el funcionario ierárqu¡co super¡or al que exo¡dió el acto
que se ¡nval¡da. S¡ se tratara de un acto em¡tido por una autoridad que no está sometida a
subord¡nación jerárquica, la nul¡dad es declarada por resolución del m¡smo func¡onar¡o;

Que. el articulo 255 del TUO de la Ley N" 27444, establece respecto al Proced¡m¡ento
Sancionador que las entidades en el ejerc¡c¡o de su potestad sancionadora se ciñen a las
s¡gu¡entes d¡spos¡c¡ones: "i. El proced¡miento sancbnador se inicia s¡empre de oficio, b¡en por
prop¡a inic¡ativa o como consecuencia de orden super¡or, petic¡ón mot¡vada de otros órganos o
entidades o por denuncia.2. Con anterioridad a la ¡n¡c¡ac¡ón formal del procedim¡enlo se
podrán realizar actuac¡ones prev¡as de ¡nvest¡gac¡ón, averiguac¡ón e inspección con el objeto
de determinar con carácter prel¡minar si concurren c¡rcunstancias que just¡tiquen su ¡n¡ciación.
3. Dec¡dida la ¡n¡c¡ac¡ón del procedim¡ento sanc¡onador, la autoridad instructora del
proced¡m¡ento formula la respecl¡va not¡f¡cac¡ón de cargo al posible sancionado, la que debe
conleter los dalos a que se refiere el numeral 3 del anículo precedente para que presente sus
descargos por escr¡to en un plazo que no podrá ser ¡nteior a c¡nco d¡as hábiles contados a
pad¡r de la fecha de not¡Íícac¡ón. 4. Venc¡do dicho plazo y con el respectivo descargo o sin é1, la
autor¡dad que instruye el proced¡miento real¡zará de of¡cio todas las actuaciones ,ecesarrbs
para el examen de los hechos, recabando los datos e ¡nformac¡ones que sean relevantes para
delerm¡nar, e, su caso, la ex¡slencia de responsabil¡dad susceptible de sanc¡ón(...)"i

Que, mediante Op¡n¡ón Legal N' 335-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 12 de junio de 2023,
el Gerente de Asuntos Legales. señala lo sigu¡ente. "3.1 En ese entend¡do, de la revisión de los
actuados obrantes en el presente exped¡ente adm¡n¡strat¡vo, se puede verificar que en fecha 13
de agosto de 2021, se levanto el Acta de Fiscal¡zac¡ón N" 315, a la adm¡n¡strada Roxana
Caballero N¡nancuro: sin embargo, como figura en el extremo de Razón Social f¡gura
"DISTNAUC@NES TRIMAQ EIRL", así como el número de Registro Único de Contribuyentes:
20564341607, que en efecto, al hacer la consulta en la pag¡na inst¡tuc¡onal de la SUNAT (se
adjunta ¡mpres¡ón), d¡cho RUC corresponde a D¡str¡buciones Tr¡maq EIRL, qu¡en tiene como
representante legal a su T¡tular Gerente, señora Roxana Caballero N¡nancuro. 3.2 Queda claro
que la l¡lular no es la señora Roxana Caballero Ninancuro; s¡no, a persona jurídica denom¡nada
"Distr¡buciones Tr¡maq EIRL" y de manera errada en la Resoluc¡ón de lnstruccíón N" 039-2021-
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SGFC-GSCFN-MDSS, de Fecha 28 de d¡c¡embre de 2021. de manera ¡ndebida, se dispone el
¡Dtc¡o del procedttnienlo adtn¡ttistrativo sanc¡onador contra la persona natural, quedando
ev¡denle el error.". Asimismo, OPINA que se declare PROCEDENTE la declaratoria de Nul¡dad
de OIic¡o de la Resolución Gerenc¡al N" 228-2022-GSCFN-MDSS de fecha 03 de octubre de
2022, emilida por la Gerencia de Segur¡dad Ciudadana, F¡scal¡zac¡ón y Nolificac¡ones y de todo
el proceso adm¡nistrativo sancionador hasta antes de la em¡s¡ón de la Resoluc¡ón de
lnstrucción N" 039-2021-SGFC-GSCFN-MOSS, de fecha 28 de d¡ciembre de 202'l y
OISPONER la rem¡s¡ón de COPIAS de los actuados a Secretar¡a Técn¡ca de Proced¡mientos
Admin¡strativos Disciplinar¡os. a f¡n de efectuar la lnvestigación Prel¡minar y de ser el caso pre-
cal¡ficar los hechos en observanc¡a de lo prescrito en el numeral 1 1.3 del art¡culo 1 1 del TUO de
la Ley N" 24777:

Que, por las considerac¡ones expuestas y de conform¡dad a la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de
Munic¡palidades y TUO de la ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . DECLARAR Ia NULIDAD de OFICIO de Ia RESOLUCIÓN
GERENCIAL N" 228-2022-GSCFN-MDSS de fecha 03 de oclubre de 2022, em¡tida por la
Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zación y Notificac¡ones y de todo el proceso
administrativo sanc¡onador hasta antes de la em¡s¡ón de la Resolución de lnstrucc¡ón N'039-
2021-SGFC-GSCFN-MDSS. de fecha 28 de diciembre de 2021.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER el desl¡nde de responsab¡lidades adm¡n¡strat¡vas a que
hub¡ese lugar de conform¡dad con lo d¡spuesto por el numeral I 1-3 del articulo 1 1' del TUO de
la Ley N' 27444, pa? d¡cho efecto la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalizac¡ón y
Notificaciones debe REMITIR los actuados a la Gerencia de Recursos Humanos para que
medrante el Secretario Técn¡co de la Comisión de Procedimientos Admin¡strativos D¡sciplinar¡os
se realice las invest¡gac¡ones administrativas correspondientes.

ARTICULO TERCERO. - DEVOLVER los actuados a la Gerencia de Segur¡dad Ciudadana,
F¡scalización y Notificac¡ones de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San Sebast¡án, para el análisis
correspond¡ente de un nuevo ¡n¡cio del procedimiento admin¡strat¡vo sancionador ten¡endo en
cuenta lo prescrito en el numeral 4 del art¡culo 259 del TUO de la Ley N" 27444,

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la administrada ROXANA
CABALLERO NINANCURO, identificada con DNI N" 413889'16 de acuerdo a las formalidades y
plazos establec¡dos en el TUO de la Ley N" 27444, encomendando d¡cha labor a la Gerenc¡a
de Segur¡dad C¡udadana, Fiscalizac¡ón y Notificaciones de la entidad.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, a la Of¡c¡na de TecnologÍa y Sistemas lnformáticos, la
publ¡cación de la presente Resolución en el portal lnstitucional www.munisansebast¡an.gob.pe
de la Mun¡cipalidad Oistr¡tal de San Sebast¡án - Cusco.

REG/S TRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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